
Rev Fac Med UNAM Vol.50 No.2 Marzo-Abril, 2007

98

edigraphic.com

SUSTRAÍDODE-M.E.D.I.G.R.A.P.H.I.C

:ROP ODAROBALE FDP

VC ED AS, CIDEMIHPARG

ARAP

ACIDÉMOIB ARUTARETIL :CIHPARGIDEM

Desde la escuela de Medicina conocí la “Prueba Terapéu-
tica” y ya de médico la usé muchas veces.

Para los que no sepan de qué se trata es: ante un diagnós-
tico de presunción, instituir un tratamiento y si éste da resul-
tado se arguye que dicho diagnóstico era correcto.

Las generaciones actuales de médicos ¿desconocen esta
prueba? creo que debería usarse en vez de ordenar tantos

análisis o técnicas caras, muchos de estos procedimientos
fuera del alcance financiero de gran número de enfermos.

Ojalá se medite y se utilice, sin abusar de dicha prueba,
pensando bien qué medicamentos se utilicen para la misma.

No siempre se puede, ni se debe, ejercer la medicina aca-
démica; en ocasiones es necesario recurrir a la medicina prác-
tica cuya utilidad ya haya sido probada y esté justificada.
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